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Ley por la que se modifica la Ley del tabaco
Artículo 1 Modificación de la Ley del tabaco
La Ley del tabaco se modifica como sigue:
1) Se añade la expresión «y productos relacionados con el tabaco» al artículo 1, apartado 1, tras el texto «restricción del consumo de productos del tabaco»;
2) El artículo 1, apartado 4, punto 3 se modifica como sigue:
«3) A los productos del tabaco enviados por una persona física residente en el extranjero a una persona física de 18 años de edad como mínimo para fines no comerciales o enviados por una persona física a un Estado extranjero para fines no comerciales;»;
3) Se deroga el artículo 1, apartado 5, punto 3;
4) Se añade el siguiente apartado 52 al artículo 1:
«52) El artículo 1, apartado 4, puntos 2 a 4, y apartado 5, puntos 1 a 4, se aplican también a los productos relacionados con el tabaco.»;
5) Se añade el siguiente apartado 4 al artículo 6, apartado 3:
«4) Poniendo a la venta los productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco y vendiéndolos de conformidad con el artículo 52, apartado 1, y en la forma especificada en el artículo 52, apartado 2, de la Ley del Derecho de obligaciones (en adelante: "venta a distancia nacional").»;
6) Se añade el siguiente apartado 32 al artículo 6:
«32) Las ventas a distancia de minoristas ubicados en Estonia a consumidores situados en otro Estado miembro o país tercero también se considerarán también ventas a distancia transfronterizas de conformidad con el artículo 6, apartado 3, punto 3.»;
7) Se añade el siguiente apartado 9 al artículo 8:
«9) Para detectar el olor o aroma característico de un producto del tabaco, se aplicará el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/779 de la Comisión, por el que se adoptan normas uniformes relativas a los procedimientos para determinar si un producto del tabaco presenta un aroma característico (DO L 131 de 20.5.2016, p. 48–54).»
8) Se añade la expresión «y sin contenido de nicotina» a la parte de la frase introductoria del artículo 81, apartado 2, y a la primera frase del artículo 81, apartado 3, tras el texto «con contenido de nicotina»; 
9) Se añade el siguiente apartado 5 al artículo 81, apartado 2: 
«5) aromas, excepto el aroma del tabaco.»;
10) Se modifica la parte de la frase introductoria del artículo 10, apartado 7, y pasa a tener la siguiente redacción:
«7) Además del informe especificado en el artículo 10, apartado 1, deberán realizarse estudios adicionales en lo que respecta a algunos de los aditivos incluidos en los cigarrillos y tabaco para fumar, que figuren en la lista especial de aditivos (en adelante: "lista prioritaria") aprobada por la Decisión de Ejecución (UE) 2016/787 de la Comisión, por la que se establece una lista prioritaria de aditivos contenidos en los cigarrillos y el tabaco para liar sujetos a obligaciones de notificación reforzadas (DO L 131 de 20.5.2016, p. 88–90), que examinarán para cada uno de los aditivos si:»;
11) Se añade el siguiente apartado 7 al artículo 11:
«7) Los requisitos establecidos en el artículo 11, apartado 2, puntos 1 a 7, se aplicarán también a los folletos incluidos en los envases de los productos del tabaco.»;
12) Se añade el siguiente apartado 5 al artículo 18: 
«5) La obligación de avisar de las actividades económicas se aplicará también a los productos relacionados con el tabaco.»;
13) Se añade la expresión «y productos relacionados con el tabaco» tras el texto «productos del tabaco» en el título del artículo 19, y en el apartado 1, en el título y el texto del artículo 20, el título del capítulo 4, el título del capítulo 5, el artículo 331, apartado 1 y apartado 2, puntos 1 y 2, la primera y tercera frases del artículo 331, apartado 3, y artículo 331, apartado 4, el título del artículo 43, el título del artículo 44, y el título y el texto del artículo 52;
14) Se añade el siguiente apartado 7 al artículo 22, apartado 2:
«7) a través de la venta a distancia nacional.»;
15) Se añade el siguiente apartado 31 al artículo 22:
«31) Queda prohibida la exposición visible de productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco y la exhibición de la marca en el punto de venta minorista de los productos en cuestión, excepto:
1) En puntos de venta especializados de comercio minorista en los productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco, siempre que los productos vendidos y las marcas usadas para su comercialización no se vean desde fuera del punto de venta;
2) En buques que navegan en rutas internacionales;
3) En tiendas ubicadas en espacios cerrados de puertos y aeropuertos de pasajeros;
4) Información comercial en forma de texto en el nombre y la marca del producto y el precio del producto del tabaco o producto relacionado con el tabaco en el punto de venta minorista de los productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco, según se define en el artículo 10 de la Ley de Comercio.»;
16) El artículo 22, apartado 4, se modifica como sigue:
«4) Se prohíbe poner a la venta y vender productos del tabaco y productos relacionados con el tabaco junto con otro producto en el mismo envase de venta.»;
17) Se añade el siguiente artículo 241 al Capítulo 3 de la Ley: 
«Artículo 241. Prohibición de pedidos de productos del tabaco y productos relacionados con el tabaco
Queda prohibido el pedido de productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco a través de la venta a distancia transfronteriza.»;
18) se añade «o nacional» tras «transfronteriza» en el artículo 241;
19) El artículo 26 se modifica como sigue:
«Artículo 26. Prohibición de promoción de productos del tabaco y productos relacionados con el tabaco
1. Queda prohibido el ejercicio de las siguientes actividades (en adelante: «promoción») para aumentar las ventas de productos del tabaco:
1) Poner a la venta productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco a título gratuito o a un precio que sea significativamente inferior al precio al por menor máximo posible para los cigarrillos, ni siquiera en forma de ganancias, premio u otro beneficio al poner a la venta o vender bienes o servicios, o como resultado de otras actividades;
2) Poner a la venta productos o servicios de forma gratuita o a un precio que sea significativamente inferior a su precio al por menor habitual, ni siquiera en forma de ganancias, premio u otro beneficio al poner a la venta o vender productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco, o como resultado de otras actividades;
3) Exhibir el precio de venta de los productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco de forma que el precio de venta inicial y el nuevo o el tipo de descuento del producto sean visibles para el consumidor a la vez;
4) Ofrecer al consumidor posibles ganancias, un premio u otro beneficio en el marco de la realización de otra actividad asociada con los productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco;
2. La prohibición de la promoción no se aplicará:
1) A la comunicación de la información sobre productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco en un boletín comercial destinado a operadores del producto o al exhibir los productos en una feria comercial o evento similar destinado a los operadores;
2) A ninguna comunicación o actividad relacionada con el comercio en productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco, realizada únicamente entre operadores.»;
20) El artículo 28 se modifica como sigue:
«1) Se prohíbe a los menores la adquisición, tenencia y posesión de un producto del tabaco, un producto destinado al consumo de productos del tabaco, un producto cuyo uso sea el mismo que el de los productos del tabaco, o sus componentes.
2) Queda prohibido poner a la venta o vender a menores productos del tabaco, productos destinados al consumo de productos del tabaco, productos usados de la misma manera que los productos del tabaco, o sus componentes. A fin de cumplir la prohibición, los vendedores tendrán el derecho de exigir al comprador que presente un documento de identidad y de negar la venta de los productos enumerados en la frase anterior si el comprador no presenta dicho documento.
3) Al vender productos del tabaco, productos destinados al consumo de productos del tabaco, productos similares en su forma a los productos del tabaco, productos usados de la misma manera que los productos del tabaco, o sus componentes, el vendedor comprobará la edad del comprador sobre la base de un documento de identidad. El vendedor no estará obligado a comprobar la edad del comprador sobre la base de un documento de identidad si este es claramente un adulto o una persona adulta conocida suya.
4) Queda prohibido que el vendedor venda productos del tabaco, productos destinados al consumo de productos del tabaco, productos similares en su forma a los productos del tabaco, productos usados de la misma manera que los productos del tabaco, o sus componentes, si en el caso especificado en el apartado 3 anterior se ve claramente que el comprador no es un adulto ni una persona adulta conocida del vendedor y no presenta el documento de identidad.
5) Se prohíbe a los adultos comprar, ofrecer, o entregar a menores un producto del tabaco, un producto destinado al consumo de productos del tabaco, un producto cuyo uso sea el mismo que el de los productos del tabaco, o sus componentes.
6) Queda prohibido emplear a un menor en un trabajo relacionado con la manipulación de un producto del tabaco, un producto destinado al consumo de productos del tabaco, un producto cuyo uso sea el mismo que el de los productos del tabaco, o sus componentes.
7) Si se ha cedido la propiedad de un producto del tabaco, un producto usado de la misma manera que los productos del tabaco o sus componentes a un menor como parte de una herencia, su representante legal garantizará que dichos productos no se entregan para la posesión directa del menor.»; 
21) El artículo 29, apartado 2, se modifica como sigue:
«2) La prohibición establecida en el artículo 29, apartado 1, puntos 1 a 20, se aplicará a los cigarrillos electrónicos; y la prohibición contenida en los puntos 1 y 2 también a otros productos usados de la misma manera que los productos del tabaco.»;
22) Se añade el siguiente apartado 5 al artículo 30:
«5) Las restricciones establecidas en el artículo 30, apartado 2, también se aplicarán al uso de cigarrillos electrónicos.»;
23) Se añade el siguiente artículo 332 a la Ley:
«Artículo 33². Inspección del cumplimiento de los requisitos relativos a las operaciones de control
1) Si resulta imposible o verdaderamente difícil supervisar el cumplimiento de los requisitos aplicables a la comercialización de los productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco con la medida de supervisión estatal especial prevista en el artículo 33 de la presente Ley, pero esto es necesario para identificar o hacer frente a riesgos o incumplimientos, una autoridad encargada de la aplicación de la ley mencionada en el artículo 32, punto 1, de la presente Ley, podrá llevar a cabo operaciones de control como medida de supervisión estatal especial. 
2) Si resulta imposible o verdaderamente difícil supervisar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 28, apartados 2 a 5, de la presente Ley, con la medida de supervisión estatal especial prevista en el artículo 33 de la presente Ley, pero esto es necesario para identificar o hacer frente a riesgos o incumplimientos, una autoridad encargada de la aplicación de la ley mencionada en el artículo 32, punto 6, de la presente Ley, podrá llevar a cabo operaciones de control como medida de supervisión estatal especial. 
3) Una persona que no sea responsable podrá ayudar, si fuera necesario, en la realización de las operaciones de control previstas en el apartado 2 anterior, únicamente con el consentimiento de la persona. Dicha persona deberá tener al menos 16 años. En caso de que la persona en cuestión tenga menos de 18 años, se necesitará el consentimiento por escrito de su representante legal, además del consentimiento de la propia persona.
4) El jefe de la autoridad de aplicación de la ley o un oficial autorizado por él tomará la decisión relativa a la realización de una operación de control. 
5) Por «operación de control» se entenderá una operación relacionada con características de un acuerdo de venta u otra transacción en virtud del Derecho de obligaciones con el objetivo de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación. El oficial o persona encargada que lleve a cabo la operación de control podrá ocultar el propósito de la operación a la persona en relación con la cual se lleva a cabo la operación. El oficial que lleve a cabo la operación de control no tendrá obligación de revelar su identidad o de llevar un uniforme, y no tendrá que presentar su identificación antes de lograr el objetivo de la operación. 
6) Durante la realización de la operación de control queda prohibida la realización de las siguientes actividades: actividades de vigilancia, que inciten a una persona a cometer un delito o a realizar un acto con características delictivas, el uso de una persona contratada para cooperación secreta, la simulación de una persona jurídica, así como recurrir a agentes infiltrados o medidas secretas, tal como se define en los artículos 751 y 754 a 757 de la Ley sobre la Policía y la Guardia de Fronteras. 
7) Tras la realización de una operación de control, la autoridad de aplicación de la ley informará de dicha operación a las personas que fueron objeto de ella. La autoridad de aplicación de la ley podrá, con una decisión justificada, posponer el hecho de informar a la persona sujeta a una operación de control si es absolutamente necesario para continuar con la supervisión de las actividades relacionadas con esa misma persona o para comprobar la conformidad de otras personas con los requisitos establecidos para la realización de dichas operaciones. En cualquier caso, la persona que fue objeto de una operación de control deberá ser informada al respecto a más tardar tres meses después de la fecha de realización de la operación. 
8) La realización de una operación de control quedará registrada en un registro según el procedimiento establecido en el artículo 12 de la Ley relativa a la aplicación de la ley. Dicho registro de la operación de control registrará las siguientes actividades: la decisión que sirvió como base para la operación de control, los oficiales que participaron en ella y la persona sujeta a dicha operación de control, así como otras partes participantes en los procedimientos y otras personas involucradas, las declaraciones de los oficiales sobre las circunstancias y resultados de la operación de control, la descripción de los objetos y documentos entregados o aceptados como resultado de la operación de control, y las declaraciones, explicaciones y opiniones de otras partes participantes en los procedimientos y personas involucradas en ellos. Si la persona con respecto a la cual se llevó a cabo una operación de control es informada de ello con retraso de acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado 7 anterior, la decisión relativa al retraso se hará constar en el registro de la operación de control. Se entregará una copia del registro a la persona sujeta a la operación de control. 
9) Las operaciones llevadas a cabo en el transcurso de una operación de control serán inválidas.»;
24) Se añade el siguiente artículo 411 a la Ley:
«Artículo 411. Incumplimiento de la prohibición de pedido de productos del tabaco y productos relacionados con el tabaco
1) El incumplimiento de la prohibición de pedido de productos del tabaco y productos relacionados con el tabaco a través de ventas a distancia transfronterizas estará penado con una multa de hasta 300 unidades de multa.
2) El mismo acto, cometido por una persona jurídica, podrá ser sancionado con una multa de hasta 3 3200 EUR.»;
25) Se añade la expresión «o nacional» tras «transfronteriza» en el artículo 411; 
26) Se añade la expresión «o productos relacionados con el tabaco» al artículo 43, apartado 1, y al artículo 44 tras «productos del tabaco»;
27) se modifican el título y la redacción del artículo 45, apartado 1, y pasan a tener la siguiente redacción:
«Artículo 45. Incumplimiento del requisito relativo al límite de edad para el manejo de productos del tabaco y productos relacionados con el tabaco
1) El incumplimiento del requisito relativo al límite de edad para la manipulación de productos del tabaco y productos relacionados con el tabaco estará penado con una multa de hasta 200 unidades de multa.»;
28) El artículo 46 se modifica como sigue:
«Artículo 46. Compra, puesta en venta o entrega de productos del tabaco o productos relacionados con el tabaco a menores
La compra, puesta en venta o entrega de productos del tabaco o productos relaciones con el tabaco a menores por parte de un adulto, siempre que no se den los elementos necesarios para constituir un delito menor previstos en el artículo 44 o 45 de la presente Ley, estará penada con una multa de hasta 100 unidades de multa.»;
29) se añade la expresión «y consumo de productos del tabaco usados de la misma manera que los productos del tabaco» tras «tabaquismo» al título y el texto del artículo 49, y al texto del artículo 50; 
30) Se añade el siguiente apartado 10 al artículo 53:
«10) El requisito de rotación de las advertencias sanitarias combinadas establecido en el artículo 13, apartado 6, de la presente Ley, se aplicará a partir del 20 de mayo de 2017 y después de forma periódica todos los años el 1 de enero.»;
31) Se deroga el artículo 55; 
32) Se añaden las palabras «modificado con la Directiva Delegada 2014/109/UE de la Comisión, que modifica el anexo II de la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo estableciendo la biblioteca de advertencias gráficas que han de utilizarse en los productos del tabaco (DO L 360 de 17.12.2014, p. 22–27)» a la nota de redacción legislativa de la Ley tras «p. 1–38)».
Artículo 2 Entrada en vigor de la Ley
El artículo 1, puntos 5, 9, 14–16, 18, 19 y 25 de la presente Ley entrarán en vigor el 1 de enero de 2019.
Eiki Nestor
Presidente del Parlamento de Estonia
Tallin, ........................... 2016
Incoado por el Gobierno de la República el ........................ 2016
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